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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De conformidad con los informes 
imiiidos por los Ministerios de Gue
rra y Gobernación, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros y 
le acuerdo con éste, 

iVengo en decretar:
Artículo único, La colaboración de 

las estaciones radiotelegráficas milita
res en el servicio de protección a la 
Aviación comercial se ajustará a las si
guientes normas:

Primera. El servicio de protección 
*1 íráíieo aéreo civil se realizará por 
tis estaciones radiomHitares de Bar- 
felona, Mahón, Valencia y Laracbe, 

Segunda, El servicio radio de Avia, 
tión, en sus aspectos meteorológico, 
protección de vuelos y orientación de 
aeronaves, tendrá carácter oficial ur
gente y se dará a las aeronaves nacio
nales y extranjeras, procurando no re
trasar el servicio militar de la red, que 
tendrá prelación absoluta en caso de 
guerra o alteración de orden público.

Tercera. Todo el material que sea 
preciso adicionar a las estaciones mi
litares para que presten el serví do de 
¡que se trata será adquirido por la Di
rección de Aeronáutica civil y queda
rá a cargo del personal militar que sír
va las estaciones,

En el caso de que la Aeronáutica ci
v il organice sus servicios en otra for- 

podrá ser desmontado dicho ma

terial de las edificaciones militares, 
con cargo a aquel servicio civil.

Cuarta. Los gastos que, por aumen
tos de personal o gratificaciones su
plementarias sea preciso i eali zar en 
las estaciones militares para prestar 
el servicio de Aviación civil, se fijarán 
de común acuerdo por los Ministerios 
de Gobernación y de la Guerra y se
rán sufragados por la B ít s c m ó ii  ge
neral de Aeronáutica civil.

Quinta, La Dirección general de 
Aeronáutica civil podrá inspeccionar 
el servicio efectuado y los aparatos de 
su propiedad, avisando previamente 
al Centro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos de Ingenieros, que designará 
un jefe u oficial afecto especialmente 
a estos cometidos y que servirá de in
termediario entre ambas entidades pa
ra atender debidamente aquel servi
cio.

Dado en Madrid a diez y n ^ v e  de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ÁLCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
01 Presidente £el Consejo ñe Ministros,

Ma n u el  Azáña

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Marie Etienne Durand Citeau. 
Superiora del Instituto Benéfico Her- 
m añilas de los Pobres, de Vieh (Barce
lona), autorización para la venta de 
una tercera parte indivisa de la nuda

propiedad de una casa denominada 
Pont del Qoquer, compuesta de bajos 
y tres pisos, situada en la calle de los 
Dolores, número 1, de la ciudad de 
Vich, correspondiente al barrio terce
ro, de una superficie ele 204 metros 30 
centímetros cuadrados; y teniendo en 
cuenta que el Instituto que representa 
posee did&a parte indivisa de la nuda 
propiedad en virtud de lo dispuesto 
por doña Moñserrat Barranera Musons, 
en su iesteneuíQ, bajo el cual falleció, 
otorgado m  12 de Noviembre de 1930: 
que según consta en la escritura de in
ventarios autorizada en 6 de Noviem
bre de 1030, la nuda propiedad de di
cha tercera parte indivisa que pertene
ce al Instituto tiene asignado un valor, 
de 4.367 pesetas; que los demás copro
pietarios iban comunicado al Instituto 
su decisión de proceder a la enajena
ción de sus respectivas participaciones 
por no serles posible continuar en la 
indivisión y no estar ninguno de ellos, 
en condiciones de poder adquirir las 
participaciones que corresponden a los 
demás copartícipes; y en atención a 
que, accediendo a que la Superiora del 
Instituto concurra Analmente al otor
gamiento de la escritura de venta por 
la parte correspondiente, no se concul
ca el espíritu que informa el Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, puesto que 
sólo se trata de la percepción de unas 
4.000 pesetas, que es la cantidad que 
podrá corresponderle, y que precisa
mente han de aplicarse a la asistencia 
material y social de los ancianos po
bres que el Instituto tiene a su cuidado, 

El Presidente de la República, a pro-
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puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Marie Etienne Durand, Superiora del 
Instituto Benéfico Hermanifas de los 
Pobres, de Vich (Barcelona), para que 
pueda enajenar la tercera parte de la 
nuda propiedad de la finca sita en Vich, 
en la calle de los Dolores, número 1, 
quedando igualmente autorizados el 
Notario y Registrador para otorgar e 
inscribir el correspondiente documen
to público en la parte que afecte al Ins
tituto y debiendo comunicar la Superio
ra al Ministerio de Justicia el precio 
líquido que obtenga y en su día justi
ficar que dicha cantidad se ha aplicado 
a los fines benéficos del Asilo de An
danos Pobres que tiene a su cuidado, 
para que así quede salvaguardado el 
espíritu del Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

KICETO ALCALA-ZAMOÍIA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lvaro  dk Al b o r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D, Robustiano Pérez Arroyo, Cura 
párroco de la  de Santiago Apóstol, de 
la ciudad de Avila, autorización para 
la venta de una casa, propiedad de la 
parroquia,, sita en la plazuela de San 
Nicolás, número 7, inscrita en el to
mo 1.066, libro 70 de Avila, folio 77, 
finca número 3.889, inscripción pri
mera, con objeto de destinar el impor
te íntegro en obras de higiene y sa
neamiento a realizar en la casa recto
ral de la parroquia de Santiago, exi
gidas por el Ayuntámiento, y tenien
do en cuenta que ya en 1923 se ha
bían hecho gestiones para la venta de 
la expresada finca, la que no llegó a 
realizarse por haber desistido de su 
adquisición el que resultaba compra
dor; que según tasación pericial, he
cha en 17 de Agosto último, el precio 
de la misma es de unas 4.500 pesetas, 
cantidad que es muy inferior al cos
te de las obras que el Ayuntamiento 
exige que se realicen para su conso
lidación, higiene y ornato público; 
que además el Ayuntamiento exige la 
construcción de obras de higiene y 
saneamiento en la casa rectoral de la 
parroquia de Santiago, cual son las 
obras de alcantarillado, revoco, etcé
tera, a fin de proiporcionar al propio 
tiempo trabajo a los obreros parados, 
obras que, según presupuesto, ascen
derán a unas 4.000 pesetas; que para 
hacer frente a dichos gastos, por no 
contar eon numerario efectivo, se ve 
precisado a solicitar la venta de que 
se trata % atender así al requerimien

to de la Autoridad municipal; y en 
atención a que el espíritu del Decre
to restrictivo de 20 de Agosto de 1931 
con dicha autorización no queda con
culcado, puesto que el precio que se 
obtenga con la venta de la finca de 
referencia ha de invertirse íntegra
mente en las obras que han de reali
zarse en la casa rectoral de la parro
quia de Santiago, de Avila; que, tan
to para proceder a dicha venta como 
para las obras que se han de ejecutar, 
ha obtenido el correspondiente per
miso de su superior autoridad jerár
quica,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y» 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Robustiano Pérez Arroyo, párroco de 
la iglesia de Santiago Apóstol, de Avi
la, o a quien le represente, para que 
pueda efectuar la venta de la finca re
señada, sita en la plazuela de San Ni
colás, número 7, de dicha ciudad, 
para destinar el importe que se obten
ga a obras de higiene, saneameinto y 
reforma que se ejecuten en la casa 
rectoral de la parroquia de Santiago, 
quedando igualmente autorizados el 
Notario y el Registrador para -otor
gar e inscribir el correspondiente do
cumento público, y debiendo el citado 
párroco, una vez verificada la venta, 
comunicar al Ministerio de Justicia el 
importe líquido que perciba y en su 
día justificar el importe y consiguien
te liquidación de las -obras realizadas 
en la casa rectoral de la parroquia de 
Santiago para su anotación en el ex
pediente y para que así quede salva
guardado el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos trein ta y 
dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de  Albornoz  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Presentación García, Abade
sa del Convento de Religiosas Bernar
das, de Aranda de Duero (Burgos), 
autorización para retirar y enajenar 
unos títulos de la Deuda Interior 4 
por 100 que posee, depositados en la 
sucursal del Banco Hispano America
no, de dicha localidad, con los núme
ros 1.182/336, por valor de 2.000 pe
setas, y 1.202/353, por 4.000 pesetas, 
con objeto de destinar el importe que 
se obtenga a obras de reparación ur
gentes e indispensables en el edificio 
que ocupa la Comunidad; y teniendo 
en cuenta la justificación de la nece-

j si dad de atender a unas obras que di 
no llevarse a cabo redundan en per* 
juicio del edificio; que la cantidad pre^ 
supuestada asciende a 5.490 pesetas, 
incluido el material y mano de obra; 
que el importe nominal de los valores 
que se pretenden retirar y enajenar 
es de 6.000- pesetas; que dicho impor
te queda garantizado por lo que al es
píritu del Decreto de 20 de Agosto de 
1931 se refiere, puesto que tiene que 
invertirse íntegramente en las obras 
de reparación a ejecutar, proporcio
nando trabajo a obreros e industria
les, y al propio tiempo la mejora qup 
en el edificio se Heve a cabo incre
menta el valor del mismo en mayor 
cantidad que eí importe que represen* 
ta en valores a enajenar,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Articulo único. Se autoriza a Sor 
Presentación García, Abadesa del Con
vento de Religiosas Bernardas, de 
Aranda de Duero (Burgos), para que 
pueda retirar y enajenar el depósito 
de valoras, constituido en la sucursal 
del Raneo Hispano Americano, seña
lado, efectuándose dicha enajenación 
por el citado Banco o por Corredor 
colegiado, teniendo que comunicarse 

* a este Ministerio de Justicia, una vez 
efectuada la operación u operaciones 
realizadas:, la cantidad líquida perci
bida, y m  su día justificar también'la 
Madre Abadesa la Inversión de la 
misma en las obras ejecutadas eu 
edificio que ocupa la Comunidad para! 
su anotación en el expediente y par:-? 
que asi quede salvaguardado el espí
ritu qm  informa el Decreto resfrio 
tivo.

Dado en a diez y nueve df
Octubre de mil novecientos treinta |  
dos.

N1CETO ALCALÁ-ZAMBRA V fO R R B I  
L m Ministro de Justicia,

A l v á b #  m A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

La forma de aplicación del Decretó 
de indulto de 14 de Abril de 1931, ha 
dado Migar a la prosecución de muchas 
causas que pudieron y pueden quedar 
terminadas sin necesidad del trámite 
del juicio oral, completamente inútil 
cuando al procesado está conforme 
con te pena que se le pide y su in
dulto condicionado.

Aún quedan bastantes procesos en 
tramitación a los que puede y debe 
aplicarse una norma que impida la ce
lebración del juicio oral, a menos que 
el procesado te solicite expresamente 
para podar quedar libre de toda res- 
pon^abüéaá,, evitando asi trámites
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Judiciales inútiles, dilatorios y costo
sos.\ Fundado en las anteriores conside
raciones, de conformidad con el Con
cejo de Ministros y a propuesta del 
de, Justicia,

¡Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° En los casos en que 

[proceda la aplicación del indulto to- 
ítal con arreglo al articulo 1.° del De
creto de 14 de Abril de 1931, el Minis
terio Fiscal, al instruirse de la causa, 
pedirá, cuando no proceda el sobresei
miento libre o provisional, la apertu
ra del juicio oral y formulará a1, m is
mo tiempo el escrito de conclusiones 
provisionales, interesando por otrosí 

' que, en su caso, se otorguen al proce- 
i sado los beneficios del indulto.

Artículo 2.° Evacuado el traslado 
en igual forma por el querellante, si le 
¡hubiere, se hará saber al procesado la 
calificación de las acusaciones, instru- 
yéndple de su derecho a conformarse 
con la pena correccional solicitada  
por el Ministerio público, en cuyo caso 
se dictará sentencia de acuerdo con lo 
¡dispuesto en el artículo 795 ele la ley 
¡de Enjuiciamiento criminal, cualquie
ra que sea la calificación formulada 
por el querellante particular.
- Artículo 3.° En el caso de que el 
procesado manifestase durante el tér
m ino del emplazamiento su propósito 
¡de que se celebre el juicio oral para 
poder ser declarado inculpable, no se 
aplicará lo dispuesto en el artículo an
terior, y  continuará el procedimiento 
por los trámites establecidos en la ley  
de Enjuiciamiento criminal.

La solicitud a que se refiere el pá
rrafo anterior podrá hacerla el pro
cesado en la misma diligencia de em
plazamiento o por escrito dirigido al 
¡Tribunal. A este fin, el Secretario en
cargado de hacer el emplazamiento 
instruirá al procesado del derecho que 
le confiere el presente artículo.

Artículo 4.° En las causas que se 
hallen calificadas sin estar hecho el 
señalamiento del juicio oral, se cum
plirá lo dispuesto en el artículo 2.° de 
este Decreto, previo dictamen del Mi
nisterio fiscal.

Artículo 5.° En las causas cuyo jui
cio oral estuviere señalado, la Sala 
.acordará la suspensión del señala
miento y  que se dictamine por el Mi
nisterio Fiscal sobre la aplicación del 
indulto, o instruirá al procesado, al 
comenzar las sesiones del juicio oral, 
del derecho que le otorga el artícu

l o  2.° del presente Decreto, oyendo 
; previamente y  en el mismo acto al 
Fiscal, y  dictará, en su caso, sentencia 
S í  conformidad.
* Artículo 6.° En los casos a que se 
fefieren los artículos anteriores de es- 
jtg D tcreto, se reservarán a los perju- i

dicados las acciones civiles que les co
rresponda, como consecuencia del he
cho delictivo para que puedan ejerci
tarlas en la vía y forma procedentes.

Artículo 7.° Siempre que se apli
que el indulto a algún procesado, se 
comunicará al Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, a los efectos del 
artículo 3.° del Decreto de 14 de Abril 
de 1931.

En el Registro se tomará nota de la 
aplicación del indulto por si el pro
cesado indultado volviese a delinquir 
¡en el término prevenido en el men
cionado artículo 3.° del Decreto de 
14 de Abril, pero en las certificaciones 
que se expidan no se hará constar la 
nota indicada.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de m il novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA If TORRES
E l M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria y sus disposiciones 
complementaras, de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noventa 
y siete enteros con cincuenta centési
mas por ciento la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española “Electra del Lima”, en el ejer
cicio social de 1926, y siendo la cifra 
mayor de dos tercios, se reduce a este 
límite, a los efectos de la última cláu
sula del párrafo segundo del aparta
do A) de la disposición novena de la 
tarifa tercera del artículo 4.° de la Ley 
y, en su caso, a los del Real decreto de 
30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e e

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria y sus disposiciones 
complementaras, de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades, con la aprobación

del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

ía Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noventa 
y ocho enteros por ciento la cifra re
lativa de negocios en el extranjero de 
de la Sociedad española “Electra del 
Lima”, en el ejercicio social de 1927, 
y siendo la cifra mayor de dos tercios, 
se reduce a este límite, a los efectos 
de la última cláusula del párrafo se
gundo del apartado A) de la disposi
ción novena de la tarifa tercera del 
artículo 4.° de la Ley y, en su caso, a 
los del Real decreto de 30 de Junio 
de 1925.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES  
El M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e o

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por fallecimiento de D. Ma
nuel Nicoláu López, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrución de Icod, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación como comprendida en 
el caso señalado en el párrafo prime
ro del artículo 10 del Decreto de 1.® 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
Granizo Pérez, Secretario judicial de 
Moguer, por resultar el más antiguo de 
los concursantes.

Lo que con devolución de las ins
tancias de los demás solicitantes, a 
los efectos de su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 8 de Octubre de 
1932.

P.  D. ,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente per
sonal de D. Manuel Alvarez Julia, Ofi
cial de Administración civil de primera 
clase de la Secretaría de gobierno de 
ese Tribunal, las hojas de servicios sus
critas por el mismo y su declaración 
reciente sobre la fecha de su naci- 
mient
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Este Ministerio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien jubilar a D. Manuel 
Alvarez Juliá, Oficial de Administra
ción civil de primera clase, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, por haber cumplido la edad fijada 
en la disposición antes citada.
: Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Octubre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Presidente del Tribunal Su-

n rp im n .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

 Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, se 
concede al General de Brigada* en si
tuación de segunda reserva, D. Juan 
Díaz Carviá, la pensión anual de 2.500 
pesetas en la Gran Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, con la 
antigüedad de 23 de Agosto del co
rriente año, debiendo percibirla a par
tir de 1.° de Septiembre siguiente por

la Delegación de Hacienda de Zarago
za, por tener su residencia en dicha ca
pital, con arreglo a lo que determina 
el artículo 1.° de la Ley de 21 de Oc
tubre de 1931 (D. O. número 246).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Octubre de 1932.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, señor General de la 
quinta División orgánica y Director 
general de la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, se concede al General de Briga
da, en situación de segunda reserva, 
D. Eduardo Aramburu Zuluaga la pen
sión anual de 2.500 pesetas en la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, con la antigüedad de 3 
de Julio del corriente año, debiendo 
percibirla a partir de 1.° de Agosto 
siguiente por la Delegación de Haden, 
da de Oviedo, por tener su residencia 
en dicha capital, con arreglo a lo que 
determina el artículo 1.° de la Ley de 
21 de Octubre de 1931 (D. Q. núme
ro 246),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Octubre de 1932.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director ; 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Hier- j 
menegildo, señores General de la 
octava División orgánica y Dipec- 1 
tor general de la Deuda y Clfise» 
Pasivas. | {

ORDENES CIRCULARES i
úExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re- , % 

suelto se devuelvan al personal quj se |  
expresa en la adjunta relación, que ena- ¡I 
pieza con D. Emilio Acevedo Solano y  £| 
termina con José María Figueras Jan- 'j 
mandreu, las cantidades que ingresa- ] 
ron para reducir el tiempo de servicio I 
en filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, | 
según cartas de pago expedidas en las i I 
fechas, con los números y por las De- I 1 
legaciones de Hacienda que se citan, jj 
como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi- 
viduo que hizo el depósito o la perso- 11 j 
na autorizada en forma legal, según í 
previenen los artículos 470 del Regla- ; | 
mentó de la ley de Reclutamiento i#  ¿ *j 
1912 y 425 de la vigente. f |

Madrid, 13 de Octubre de 1932. ¡ j
I \ZAÑA, t j| Señor..., . |!
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MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instancia del señor Alcalde de¡ 
La Línea, solicitando protección para, 
los pescadores de aquel término muni
cipal, afectados por aguda crisis de 
trabajo que se funda en la competen
cia que se les hace por el empleo en 
aquellas aguas del arte denominado 
traíña, *

Este Ministerio, como medida provi-' 
sional y de acuerdo con lo informado 
por la Subsecretaría de la Marina civil, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

 Con carácter transitorio y en tanto 
se publiquen los Reglamentos sobre la 
pesca con arte de cerco (traíña), no se 
podrá emplear este arte en aguas del 
distrito de Algeciras ni en las del do 
Puente Mayorga.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.
GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina civif 
señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial 
19 de Abril último, se designó una Co¿ 
misión integrada por miembros de 1| 
Junta Superior Consultiva de la Con» 
tribución industrial y encargada d* 
realizar los estudios necesarios parí* 
próponer las variaciones que consider
are procedentes con relación a la diohá 
contribución, así como los gravámenel 
que estime equitativos al mismo efectot 
a fin de dar mayor elasticidad al trb 
buto y acoplarlo a las modernas inoda< 
lidades alcanzadas por el desarrollo de 
las industrias.

Entre las personas nombradas par* 
formar la dicha Comisión figuró el Im 
geniero D. Lorenzo Elps y Vila, Jefa 
entonces de la Sección de industrial de 
esa Dirección general, y que perteneció 
también a la Comisión nombrada par* 
la reforma implantada por la ley d« 
Bases de la Ordenación de la Contri
bución industrial de 11 de Mayo dé 
1926, y a la Junta Superior Consultiva 
y al Jurado Central del aludido tribu* 
lo, organismos en los cuales prestó va' 
liosos servicios.

Recientemente ha sido jubilado el cb 
tado Ingeniero, por haber cumplido la 
edad reglamentaria; pero, dadas su* 
¡excepcionales dotes de competencia/ 
rectitud y laboriosidad, unánimemente 
reconocidas, será de suma conveniencia 
para la eficacia de la labor que se ha
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encomendado a la Comisión a que al 
principio se fia hecho referencia, que 
continúe a ella incorporado. Nada se 
opone a esto, y* por el contrario, la ra
zón que se acaba de exponer y la de 
que los conocimientos especiales del 
&r. Elps pueden ser de singular utili
dad para el mejor éxito de los trabajos 
de que se trata, aconsejan su perma
nencia en el mencionado organismo.

En consecuencia,
Este Ministerio ha acordado que? el 

Ingeniero, industrial D. Lorenzo Elps y 
Vila continúe formando parte de la Co
misión ereada por Orden de 19 de Abril 
último a fin de realizar Jos estudios ne
cesarios para proponer las variaciones 
que considere procedentes con relación 
a  la Contribución industrial.

Madrid, 2.0 de Octubre de 1932,
CARNEE

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que diri
ge a este Ministerio D. Angel Vera Go- 
ronel, dando cuenta de la constitución 
de la Sociedad Banco de Elda, pidien
do autorización para que la menciona
da Sociedad pueda usar públicamente 
la denominación de Banquero: 

Resultando que la expresada instan
cia ha sido informada favorablemente 
por el Consejo Superior Ranearlo, con 
fecha 6 del actual:

Considerando que, en virtud de di
cho. informe, y con arreglo a la base 8.a 
del artículo 2.° de la ley de Ordenación 
Mancarla, texto refundido de 24 de Ene
jo de 4927, procede autorizar a la cita- 
ja  Sociedad para usar la  denominación 
Je Banquero,

Este Ministerio se (ha servido dispo
ner se autorice a< la Sociedad Raneo de 
Jlda para usar púbHcamemte el morm 
. jre  de Banquero.

Lo que comunico a V. I. para  mi co-
Íacimiento y efectos. Madrid a  15 de 

ctuhre de 1932.
P. D » ¿

VERGARA
feñor [Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
lo conceder él empleo de  Suboficial 
a los Sargentos de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Manuel García Vi- 
ílanueva (2°) y  termina con B, Ignacio 
Herrero (Rodrigo, p o r reunir las condi
ciones que determina el Decreto de 4

de Septiembre de 4920 (D„ O, núme
ro 200), asignándoseles en el empleo 
que se les confiere la antigüedad de 1.® 
de Noviembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Octubre de 1932.

p . i>.,C. ESPLA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
Relación que se cita.

Infantería.
D. Manuel García Yillanueva (2°), del Colegio de Guardias Jóvenes.D. Paulino Corella Paricio, del 26.° Tercio.D. Manuel Pérez Lorenzo, de la Comandancia de Córdoba (Móvil).D. Manuel García Pérez (2o) s de la Comandancia de Segovia.D. Manuel Andújar Rodríguez, de la primera Comandancia del 28.° Tercio (Sevilla).D. Abelardo Cañizares Senéii, de la Comandancia de Valencia.D. Francisco Martínez Regalado, de la Comandancia de Ciudad ReaiD. José Robles Alés, de la Comandancia de Cádiz.D. Ignacio Ponseti Bibiloní, de la Comandancia de Castellón.D. Toribio Garrido Gómez, de la Comandancia de Ciudad Real.D. Vicente Suela Gómez, de la Comandancia de Gerona.D. Bernax’do García Noain, ele la Comandancia de Navarra.D. Miguel Robles González* de la Comandancia del 27.° Tercio. )

Caballería*
D. Ignacio Herrero Rodrigo, de la Comandancia del 21.° Tercio..

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel de la 
Guardia civil, D. Pío Rami Subra, re
tirado en Valencia según Orden de 31 
de Julio del año anterior (B. O., nú
mero 169), se le abone, a partir de 1.° 
de Enero del correinte año, por la De
legación de Hacienda de la indicada 
provincia, la pensión anual de 600 pe
setas, inherentes a la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, que le fué 
concedida por Orden del Ministerio de 
la Guerra de 19 de Diciembre de 1931 
(D. O., núm. 287L  

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 19 de 
Octubre de 1932.

a ESPLA
Señor Inspector general; de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que al Com&ncfante de la Guardia 
civil, D. Rafael Pande Pedrosa, retirado
en San Fernando (Cádiz), con sujeción

I

a los preceptos del Decreto de 25 de 
Abril del año anterior (B. O., núm. 04) 
y demás disposiciones posteriores com
plementarias, se le abone por la Dele
gación de Hacienda de la indicada pro
vincia la pensión de 600 pesetas anua
les, inherentes a la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, a partir 
de 1.° de Enero del corriente año; pen
sión que ha dejado de percibir al pa
sar a la indicada situación y que le fué 
concedida por Orden del Ministerio de 
la Guerra de 8 de Marzo de 1929 (Dia
rio Oficial número 55).

Lo comunico a V. E /p a ra  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Octubre de 1932,

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
eiviL

Exemo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Guardia segundo de ese Ins
tituto  Manuel Castilla Fernández,

Este Ministerio ha tenido a bien au- 
: ionizarle para usar sobre el uniforme 

la Medalla de bronce de la Cruz Roja 
Española, que le fué concedida por di
cha entidad, por servicios prestados a 
la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Octubre d-e- 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a 
este Ministerio por D. Francisco Porras 
Rojas, funcionario del Ramo de Co
rreos, destinado en la Administración 
principal de Valladolid, en solicitud 
de la aprobación ministerial necesaria 
de los Estatutos acordados para el ré
gimen y funcionamiento de la Bibliote
ca de Funcionarlos técnicos de dicha' 
capital, cuya representación ostenta co
mo Presidente de la misma entidad; y: 

Considerando que, según acreditan 
los Estatutos sometidos a la aproba
ción oficial, la Biblioteca de referencia 
tiene un fin esencialmente cultural y no 
sa aparta en su constitución y objeto; 
de su propio enunciado, ni de cuanto» 
para su existencia legal se determina 
y preceptúa en la Ley de 30 de Junio 
de 4887, en el artículo 79 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, dic
tada para la aplicación de la Ley de 
22; de Judio del mismo año, y. demás 
disposiciones vigentes:

Considerando que al formularse lfE 
; fcpfieitucl de que se trata han sido cura* 
: plimentadas todas las formalidades de* 

biidas, aplicables en la materia, hablen-



Gaceta de Madrid.—Núm. 295 21 Octubre 1932 499
cío' asimismo merecido aquélla el infer
ior  me favorable de la Dirección gene
ral de Correos, de la principal del Ra
mo respectiva y de la Autoridad gu
bernativa provincial,

Este Ministerio se ha servido conce
der la aprobación ministerial de los 
Estatutos fechados e¡n 1.® de Enero del 
corriente año y acordados para el ré
gimen y funcionamiento de la Biblio
teca de Funcionarios técnicos postales 
ele Valladolid, conforme a lo solicitado 
de este Departamento por D. Francisco 
Porras Rojas, y autorizar asimismo pa
ra que los expresados Estatutos entren 
inmediatamente en vigor.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
18 de Octubre de 1932.

p. D.,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos,

limo. Sr.: El secreto que en algunos 
casos rodea al envío de armas de fue
go por el Correo, bajo la forma de pa
quetes postales, imposibilita a las ofi
cinas de poder cumplimentar las dis
posiciones pertinentes de la Ley en ma
teria de circulación de esta clase de 
mercancía.

El Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1929, que aprobó el texto refundido 
de la legislación sobre fabricación, co
mercio, uso y tenencia de armas en ge
neral, señala las normas de cumpli
miento y regias de fiscalización en el 
comercio y circulación de armas que 
incumbe observar para que este servi
cio esté debidamente controlado en to
do caso por la Autoridad gubernativa.

Algunas de aquellas disposiciones 
afectan naturalmente al servicio postal 
y  obligan a sus agentes, y el someti
miento a ellas y su riguroso acatamien
to por éstos no podrá tener la debida 
eficacia, si los preceptos postales no se 
ajustan al espíritu y  la letra de las mis
mas.

Para subsanar este defecto, este Mi
nisterio ha dispuesto que a partir de 
la publicación de esta Orden y con el 
expresado fin, las oficinas de Correos 
¡deberán cumplir en el servicio de pa
quetes postales conteniendo armas de 
luego, además de las prescripciones 
reglamentarias por que se rige, las si
guientes:

1.a Las oficinas admisoras exigirán 
de los remitentes de paquetes postales 
de la clase de que se trata, que a más 
de la declaración obligatoria del conte
nido que ha de figurar en la documen
tación y guía, hagan expresión del mis
mo en la cubierta, en caracteres manus
critos o impresos de suficiente claridad, 
que habrán de figurar en la misma en

voltura, o bien adhiriendo a ésta con
goma de buena calidad una etiqueta 
destinada a contener dicha indicación.

2.a Cualquier remitente de esta cla
se de envíos vendrá siempre obligado a 
consignar sobre la documentación co
rrespondiente aquella circunstancia, su
pliendo la omisión en todo caso la ofi
cina admisora.

3.a Para lo relacionado con la devo
lución o reexpedición de los envíos con
teniendo armas de fuego, las oficinas 
deberán siempre tener muy en cuenta 
que estas operaciones han de estar con
troladas por la Guardia civil.

4.a Se tendrá especial cuidado el 
evitar el envío de armas de fuego car
gadas, y asimismo el que sean remitidas 
juntamente con sus cartuchos, pues en 
armonía con lo dispuesto en ia Ley y 
en la reglamentación del servicio, ello 
está terminantemente prohibido, así co
mo la inclusión de toda clase de cartu
chos en los paquetes postales.

5.a Las oficinas, cuando no tuvieran 
despacho los paquetes de esta clase den
tro del plazo reglamentario, por no ha
berse presentado los interesados a re
cogerlos, los considerarán como sobran
tes, dando conocimiento a la Coman
dancia respectiva de la Guardia civil, 
para que ante ella y en la misma oficina 
del Ramo se haga la apertura de los 
paquetes y la entrega de las armas de
comisadas que contenga, a dicha fuerza.

De la entrega se levantaá acta por 
triplicado, quedando un ejemplar en 
poder de la Guardia civil y archiván
dose otro en la oficina. El tercero será 
elevado a la Dirección general, expre
sándose en el oficio de remisión los mo
tivos de no haber sido entregados los 
paquetes a los interesados. De este par
ticular darán conocimiento también las 
oficinas respectivas a las de origen, pa
ra que, a su vez, lo manifiesten a los 
expedidores.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y debidos efectos. Madrid, 18 
de Octubre de 1932.

p. D.,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo, Sr.í Consignada en el capítu

lo 4.°, artículo 1.°, concepto 8.° bis del 
presupuesto vigente la cantidad de 
2.667.462 pesetas para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 

J nacionales de Primera enseñanza,
* Este Ministerio ha dispuesto.:!

1.° Que con cargo al referido cré
dito se creen, en el primer Escalafón 
del Magisterio nacional primario, 
plazas siguientes:

40 para Maestro y 40 para Maestra; 
en total, 80 plazas, de la primera ca
tegoría escalafonal, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas cada una, que 
importan para los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año actual 
pesetas 160.000; 1.747, para Maestro y¡ 
753 para Maestra, en junto, 2.500 pla
zas, de la categoría quinta, con el suel
do anual de 4.000 pesetas cada una, 
que importan por el mismo trimestre, 
2.5Q0.000 pesetas.

2.° Que tanto los sueldos de las 
plazas que se crean como las resultas* 
superiores a 3.000 pesetas, que su pro
visión ocasione, se otorguen al ascen
so por antigüedad en corrida de esca
las, con efectos del día 1.° del corrien
te mes de Octubre.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mient y demás efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo Fa- ¡ 
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios i 
y  Arqueólogos una plaza de 12.000 pe- j 
setas de sueldo, por jubilación forzo- ! 
sa en 13 de los corrientes de D. Ma- i 
nuel Naranjo Rodrigo, que se hallaba j 
afecto a la Biblioteca de la Facultad I 
de Filosofía y Letras de la Úniversl- | 
dad Central, ■

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se haga la corespondiente 

corrida de escalas y que en su virtud 
asciendan: a la categoría de 12,000 
pesetas, D. Juan Romera y Navarro, 
adscrito al Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Madrid; al sueldo 
anual de 11.000 pesetas, D. Angel Agüi
tó Miró, afecto a la Biblioteca de la 
Universidad de Barcelona; al haber, 
de 10.000 pesetas, D. Eugenio Lostaui 
y Cachón, destinado en el Archivo de: 
los Ministerios de Obras públicas y¡ 
Agricultura, Industria y Comercio; a: 
la categoría de 9.000 pesetas, D. Fran* 
cisco de B. San Román Fernández, 
adscrito al Museo Arqueológico de To
ledo; al sueldo de 8.000 pesetas, don 
José Moreno Villa, afecto al Archivo: 
del Palacio de Oriente; al haber da
7.000 pesetas, D. Desiderio Gutiérrez; 
Zamora, destinado en el Archivo ge* 
neral de Simancas; a la categoría da
6.000 pesetas, doña Teresa Andrés Za
mora, adscrita al Archivo del Palacio 
de Oriente, y al sueldo de 5.000 pesa» 
tas, D, Ignacio Mantecón NavasaV 
afecto al Archivo de Hacienda de So* 
villa, ocupando todos ellos el
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ro uno de su inmediata categoría* ex
cepto el Sr. Moreno Villa, que tiene el 
número dos y el primero en condicio
nes reglamentarias para el ascenso, y 
entendiéndose a disfrutar las nuevas 
categorías a efectos escalafonales y 

1 económ icos a partir del día 11 de los 
corri entes; y

2.° Que ingrese en el Cuerpo con el 
1 sueldo anual de 4.000 pesetas la aspi

rante en expectación de destino doña 
Teresa María Vaamonde y Valencia, 
número 41 de la relación inserta en la 

!i G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Agosto del 
pasado año, quedando provisional
mente adscrita al Archivo de la Dele
gación de Hacienda de Madrid, y en
tendiéndose que los efectos escalafo- 
Jtiales y económicos del ingreso de la 

' mencionada aspirante se acreditarán 
a partir de la posesión efectiva de la 

j!'i interesada.
r  Lo digo a V. I. para su conocimiento
i y demás efectos. Madrid, 18 de Octu-
"«! bre de 1932.
| i P. D.,
j¡, DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar- 
i j l  tes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
 puesto que el Oficial de Administra

ción civil de segunda clase, afecto a 
la Sección de Contabilidad del mismo, 
D. Pablo Pallarás Román, auxilie a 

¡b D. Santiago Egea Acuña, Jefe de Con- 
,¡i labilidad en la Ordenación de Pagos 

de este Departamento, en la ejecución 
del servicio que se le ha encomenda
do por Orden ministerial de 6 del 
actual, relativo a la incautación de 
las obras realizadas en el puerto de 
puerto de Melilla por la contrata a 

’i cargo de la Empresa Nacional de
■!:■ Obras de España, abonándosele, du-

rante el tiempo que invierta en el des-
, empeño de su cometido, las dietas que
: para los de su categoría señala el Re

glamento de 18 de Junio de 1924, con
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 1.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

-Señor Subsecretario de este Departá
is mentó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que durante la ausencia de Ma
drid del Director general de Agricul
tura, se encargue V. S. del despacho 
ordinario de los asuntos de la indica
da Dirección general.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Ingeniero Jefe de la Sección se
gunda de la Dirección general de 
Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. José Vidal Munné, Director 
del Instituto de Biología animal, en 
solicitud de que le sea concedido un 
mes de licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña acreditativo de su 
enfermedad:

Vistos la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y el Reglamento pa
ra aplicación de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Director del Instituto de Biología 
animal, D. José Vidal Munné, la licen
cia de un mes que por enfermo solici
ta, con sueldo entero.

Madrid, 19 de Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO' DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 20 de Abril último, se 
anuncian para su provisión por tras
lación, dentro de las normas estable
cidas en el mismo, las plazas de Jue
ces de primera instancia e instrucción 
que a continuación se expresan:

Juzgado de población superior a 
10.000 habitantes: Santa Marta de Or
tigue i na.

Juzgados de poblaciones inferiores 
a 10.000 habitantes: Laredo y Naval- 
moral de la Mata.

Los aspirantes a las citadas plazas 
zas «dirigirán sus instancias a este Mi
nisterio en el plazo de diez días na
turales, y dentro de las horas de ofi
cina, a partir del siguiente a la publi

cación de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id , en la forma que se estable-» 
ce en la Orden de 27 de Abril próxi* 
mo pasado.

Madrid, 20 de Octubre de 1932.—* 
El Subsecretario, P. A., Francisco de' 
Campos. ¡

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Sr.  Presidente.— D. Diego 
Medina Crehuet.— D. Félix Ruz Cara* 
D. Manuel Fernández Golfín.— D. Je-* 
rónimo González.— D. Jesús Arias dé 
Velasco.— D. Mariano Gómez.

Madrid, 17 de Octubre de 1932.
Visto el expediente de indulto del 

penado Secumdino Limeres Campos, 
condenado por la Audiencia pro-vi n* 
cial de Pontevedra, en sentencia «de 4¿ 
de Junio último, como autor de un de* 
lito de disparo de arma de fuego y; 
lesiones menos graves y otro de te* 
nencia de -arma de fuegó sin licencia, 
a las penas de un año, seis meses y  
once días ide prisión correccional pon 
el primero y cuatro meses y un díaf 
de arresto mayor por el segundo:

Resultando que todos los informe^ 
emitidos en él expediente coinciden 
en estimar procedente el indulto par*» 
cial de la pena impuesta por el delitcí 
de disparo y lesiones:

Considerando que la tendencia pre* 
dominante en la ciencia jurídica pe* 
nal, que hará «desaparecer de nuestros 
Código el delito de disparo de arma, 
de fuego, reduciendo la penalidad im* 
putable a aquel daño o lesión que es* 
tuvieren en la intención del culpable 
realizar, debe utilizarse ahora en vía 
de indulto para atenuar responsabili* 
dades que se contrajeron a la legisla* 
ción vigente, y esta razón ¡aconseja; 
estimar la propuesta del Ministerios 
fiscal en orden al indicado delito, pa* 
ra rebajar la mitad de la pena corres* 
pondiente al mismo, razones que no] 
existen en cuanto »a la que s-e impuso 
por el delito de tenencia ilícita de 
armas:

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12, 16 
y 17 de la Ley de 18 de Junio de 187® 
y el Decreto de 3 de Febrero del cq* 
rriente año,

La Sala de Gobierno del Tribunal, 
en ejercicio de la facultad que la con
fiere el artículo 192 de la Constitu
ción ¡de la República, acuerda conce
der al penado Secundino Lin a res Cam
pos, el indulto de la mital de la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia 
provincial de Pontevedra, en senten
cia de 4 de Junio del corriente año, 
como autor de un delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones menos 
graves, y que este acuerdo, ¡después de 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
comunique al Tribunal sentenciador 
para su cumplimiento; y no ha lugar 
a la concesión del indulto en cuanto a 
la pena impuesta por el delito de te
nencia de arma de fuego sin licencia,;

Así lo acordaron y firman los se
ñores antes expresados que constitu
yen la Sala dé Gobierno, de lo que 
como Secretario certifico.— Diego Me
dina García.— Diego María Crehuet.—  
Félix Ruz Cara.— Manuel F. Golfín,—  
Jerónimo González.— J. Arias de Ve- 
lasco.— Mariano Gómez.— El Secreta* 
rio de Gobierno, A. García Ramos.
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DIRECCION GENERAL DE L 03  REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan *
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

. _  . * —    —  ; n

R E G I S T R O  AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION v
  --------- — --------- ------------ ------------- ----------  -----— ...           — .... -         mmi

L orca................... .................................. . Albacete  .............  Primera. . . . . . . . . . . . .  Primero o de clase,
Huelva...................... ..................... .............. Sevilla   .....................  egundá.......................  Idem.
Tortosa  ......... Barcelona............... ................... Primera   Segundo o de antigüedad.
T oro............................................ . Valladolid..................... ...............Segunda........................ ídem.
M ondoñedo.................................................. La Coruña. ..........................Cuarta..................... . Antigüedad absoluta.

■-----------------:-----------------------------  — --------------------------------------      H
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general» dentro del plazo de quince díaS¡ 

na orales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid. j
M drid, 17 de Octubre de >932.— El Director general Luis Fernández Clérigo. J

Con fecha 14 de Septiembre de 
1932 se nombra, fuera de turno, para 
la Notaría de Benilloba, a D. Cándido 
Santos Esteban, excedente de Albaida.

Con fecha 16 de Septiembre de 
1932 se concede la excedencia vo
luntaria, por dos años, al Notario de 
La Solana D, Enrique García Frías.

Con fecha 4 de Octubre de 1932 se 
concede la prórroga de excedencia vo
luntaria por un año al Notario que fué 
de Santo Domingo de la Calzada don 
Domingo Santos García.

Con fecha 11 de Octubre de 1932 se 
concede la jubilación por im posibili
dad física al Notario de Valencia de 
Alcántara D. Francisco Saborido Ra
mos.

Con fecha 15 de Octubre de 1932 se 
concede la prórroga de excedencia vo
luntaria por un año al Notario que fué 
de Villarreal de Alava D. Joaquín de 
Elósegui y Alday.

Con fecha 15 de Octubre de 1932 se 
admite la renuncia de D. Antonio Sie
rra Gómez del cargo de Archivero de 
Protocolos de Jerez de la Frontera y 
se nombra, pana sustituirle, a D. Ra
món Moreno Palacios.

Con fecha 15 de Octubre de 1932 se 
concede la jubilación, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Nota
rio de Barcelona D. Cesáreo Martínez- 
Conde.

Con fecha 19 de Octubre de 1932 se 
concede, la jubilación, por im posibili
dad física, a D. Francisco San Miguel 
Rueda.

CONCURSO
Se hallan vacantes las siguientes No

tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A y  B del artículo 13 del 
Reglamento para la organización y ré
gimen del Notariado, reformado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1929 
(G a c e t a  del 26).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Turno prim ero . —  Antigüedad en la 
carrera.

1. Barcelona. —  (Por jubilación de 
D. Cesáreo Martínez Conde.) Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Barce
lona.
Turno tercero . —  Ascenso en la cate

goría .
2. Murcia.— (Por traslación de don 

Isidoro de la Cierva y Peñafiel.) Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Albacete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Turno prim ero, —  Antigüedad en la 
carrera,

3. Fregenal de la Sierra.— Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Cáce- 
res.
Turno segundo, ■— Antigüedad en la 

clase,
4. Valdepeñas.— (Por traslación de 

D. Jesús Barreiro Meiro.) Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete.

Turno tercero, —  Ascenso en la cate- 
goría,

5. Villarrobledo. —  Distrito de La 
Roda, Colegio de Albacete.

6. Valencia de Alcántara.—Distri
to del mismo nombre, Colegio de Cá- 
ceres,

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera,
7. Pola de Alian de.— Distrito de T i. 

neo, Colegio de Oviedo.
8. La Garriga.— Distrito de Grano- 

llers, Colegio de Barcelona.
9. Ugíjar. •— Distrito del misnio 

nombre, Colegio de Granada.

10. Cervera del Río Pisuerga. —* 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Valladolid. '

11. Cuntís.—Distrito de Caldas da 
Reyes, Colegio de La Coruña. i

12. Valdelacasa.—  Distrito de Na- 
valmoral de la Mata, Colegio de Cá« 
ceres. !

13. Algodonales.—  Distrito de 01* 
vera, Colegio de Sevilla.

Los Notarios solicitarán, en una so«' 
la instancia-telegrama, tratándose di 
Notarías pertenecientes a los Colegio! 
de Baleares y Las Palmas, las vacan* 
tes que pretendan, aunque correspon* 
dan a turnos diferentes, sujetándose ei< 
un todo a las reglas y  requisitos esc 
tablecidos en el artículo 27 del Re* 
glamento notarial, reformado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 (Ga« 
c e t a  del 26), entendiéndose por fech$ 
de ingreso en la carrera, regla cuarta 
la de posesión de la primera Notarial 
servida y no la del título.

Las instancias o telegramas, en su' 
caso, se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dis-j 
puesto en el citado artículo 27, refor* 
mado, del Reglamento notarial, así co
mo que por el hecho de que la Nota
ría o Notarías que pretenden no in
curren en la incompatibilidad a quft 
se refiere el artículo 135, debiendo ex* 
presar claramente la fecha de antigüe* 
dad en su categoría, y  los que solici
ten Notarías de capital de Colegio,; 
consignarán asimismo en sus instan-j 
cias el día, mes y  año en que ocurrió’ 
su nacimiento. \

Nota,— La Notaría de Barcelona (pori 
traslación de D. Serapio González) 
Mato) y la de La Solana (por exce-j 
dencia de D. Enrique , García Frías)] 
han correspondido ambas al turno: 
cuarto o de oposición entre Notarios, 
y las Notarías de Ateca y Ginzo de] 
Limia han correspondido al turno de; 
oposición directa y  libre, por no ha-í 
ber sido solicitadas por ningún aspi-\ 
rante del concurso anterior. !

Madrid, 20 de Octubre de 1932. - V  
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

RECTIFICACIÓN
En el Decreto relativo a las excedencias de los Notarios, publicado eü
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la G a c e t a  d e  M a d r id  co rrespond ien te  
al día 18 de O ctubre de 1932, pág i
nas 395 y 396, aparece en el «artícu
lo 4 /’, últim o párrafo , la palab ra  “ de
finitivos” , debiendo dec ir “efectivos”.

M adrid, 20 de Octubre de 1932.—- 
El D irector general, Luis F ernández 
Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

P a r a proveer el cargo de Be can da
do r de la H acienda en la roña de 
la capital,-de la p rov incia  de Segarla , 
se abre concurso conform e a lo es
tablecido en la norm a 2.a del a r
tículo 23 del F Fatuto de Recaudación 
de 18 de D iciem bre de 1928 ( G a c e t a  
del 29) y Real decreto de 27 de Di
ciem bre *de 1930 (Gaceta del 30), ad
m itiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar des
de el sigu iente-inclusive al de la p u 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

D ichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de H acienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidam ente rein tegradas p o r T im bre 
del Estado y con la póliza especial 
del Colegio de H uérfanos de H acien
da, según lo prevenido  en el Real de
creto de 24 de Mayo y Real o rden de 
30 de D iciem bre de 1927, acom pañan
do la hoja de servicios ajustada al 
modelo aprobado por Real decreto 
de 18 de D iciem bre de 1924, sin  ca 
lificar y re in teg rada tam bién confo r
me a lo dispuesto en el núm ero 10 del 
artículo  32 de la vigente ley del T im 
bre si el so licitante perteneciere al 
Cuerpo general de A dm inistración  
fie la H acienda pública, a los Cuer
pos P eric ia l y A uxiliar de C ontabili
dad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores M ercanti
les al servicio de la H acienda y, en 
su caso, los que ya sean Recaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al m odelo núm ero 1 de d i
cho Estatuto, la que deberá se r u n id a  
inexcusablem ente p o r los R ecauda
dores no funcionarios a que se refie
re  el pá rra fo  2.° del apartado  d) de 
la ind icada  norm a y cuantos docu
m entos estim en convenientes en a r
m onía con lo d ispuesto en  el p á r ra 
fo 3.° del m ism o apartado .

La expresada zona tiene asignado el 
prem io de cobranza p o r la recauda
ción en período vo lun tario  del 3 p o r 
160 (tres pesetas p o r ciento) p o r Real 
o rden de 3 de D iciem bre de 1921.

La fianza que h ab rá  de exigirse para 
desem peñar el cargo de R ecaudador 
es de 125.862,96 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario , y de p e 
setas 251.725,92, en otro caso.

Los pueblos que com prende la zona 
son los s ig u ien tes: Segovia, E sp inar, 
H ontoria, La Losa, Navas de San An
tonio, O rtigosa del Monte, Otero de 
H erreros, Revenga, V aldeprados, Ve
gas de M atute y Zarzuela del Monte.

M adrid, 18 de O ctubre de 1932.—El
*' ■ 'M or general, Arturo Forcat.

p roveer el cargo de R ecauda
dor de la H acienda en la zona de

3eñaranda de B racam onte, -en la p ro 
vincia de Salam anca, se abre con cur
io conform e a lo establecido en la 
ío rm a 2.a del artículo  23 del Esíaiu- 
o de R ecaudación de 18 de D iciem 
bre de 1928 ( G a c e t a  del 29) y Real 
lecreto  de 27 de D iciem bre de 1930 
G a c e t a  del 30), adm itiéndose las so- 
.icitudes en el plazo de veinte días 
lábiles, a con tar desde el siguiente 
.nelusive al de la publicación de este 
m un ció en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

D ichas solicitudes deberán ser pre- 
;e nía das necesariam ente por conducto 
ie los Delegados de H acienda o Jefes 
le  quienes dependan  los solicitantes, 
ieb idam ente rein tegradas po r T im bre 
ie l Estado y con la póliza esy>ec'ia-l 
del Colegio de H uérfanos de K ocien-' 
da, según lo preven ido  en el Real de
creto de 24 de Mayo y Real orden de 
10 de D iciem bre d’e 1927, acom pañan
do la hoja de servicios ajustada, al 
modelo aprobado por Real decreto 
de 18 de D iciem bre de 1924, sin ca
lificar y re in tegrada tam bién confor
me a lo dispuesto en el núm ero 10 del 
articulo 32 de la vigente ley del T im 
bre si el so licitante pertenec iere  al 
Cuerpo general de A dm inistración 
de la H acienda pública, a los Cuer
pos P eric ia l y A uxiliar de Contabili
dad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores M ercanti
les al servicio de la H acienda y, en 
su caso, los que ya sean R ecaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al modelo núm ero 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser un ida  
inexcusablem ente p o r los R ecauda
dores no funcionarios a que se refie
re el párrafo  2.° del apartado  d) de 
la ind icada  norm a y  cuantos docu
m entos estim en convenientes en ar
m onía con lo dispuesto en el p á rra 
fo 3.° del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
prem io de cobranza p o r la recauda
ción en período voluntario  del 1,90 
por 100 (una peseta noventa céntim os 
po r ciento) po r Real orden  de 6 de 
Septiem bre de 1918.

La fianza que h ab rá  de exigirse 
p ara  desem peñar el cargo de Recau
dador es de 124.438,58 pesetas si éste 
tiene el ca rác ter de funcionario  y  
de 248.877,16 pesetas e n  otro caso.

Los pueblos que com prende la zona 
son los sigu ien tes: Alaraz, A leonada, 
Aldeaseca de la F ron te ra , Arahayona 
(Hornillos), B abilafuente, Bóveda del 
Río Almar, Campo de P eñaranda, Can- 
ta lap iedra, Cantalpino, Caniaracillo, 
Cordovilla, H uerta, M acotera, M alpar
ad a , Man cera de Abajo, M oriñigo, 
Nava de Sotrobal, Palacios Rubios, P a
rad inas de San Juan , El Pedroso, P e
ñaranda  de B racam onte, Poveda de 
las Cintas, Rágama, Salm oral, S antia
go de la Puebla, T arazona, Tordillos, 
Ventosa del Río Almar, V illaflores, Vi
lla r de Gallimazo, V illoría, V illoruela 
y Zorita de la  F ron tera .

M adrid, 18 de O ctubre de 1932.—-El 
D irec to r general, A rturo Forcat.

P ara  proveer el cargo de R ecauda
dor de la H acienda en  la zona te r
cera de Castropol, en la p rov incia  de 
Oviedo, se ab re concurso  conform e a 
lo estab lecida en  la  norm a 2.a del a r 
tículo 28 del E sta tu to  de R ecaudación 
de 18 de D iciem bre de 1928 (G a c e t a

del 29) y Real decreto de 27 de Di* 
ciem bre de 1930 ( G a c e t a  del 30), ad
m itiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias hábiles, a con tar des
de el siguiente inclusive al de la pu
b licación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

D ichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de H acienda o Jefes 
de quienes dependan los 'solicitantes, 
debidam ente re in teg radas po r T im bre 
del Estado y con la póliza especial 
del Colegio de H uérfanos de H acien
da, según lo prevenido  en el Real de
creto  de 24 de Mayo y Real orden de 
30 de D iciem bre dé 1927, acom pañan
do la hoja de servicios ajustada al 
m odelo aprobado por Real decreto 
de 18 de D iciem bre de 1924, sin ca
lificar y re in teg rada tam bién confor
me a lo dispuesto en el núm ero 10 del 
artículo 32 de la vigente ley del T im 
bre si el so licitan te perteneciere  &1 
Cuerpo general de A dm inistración 
de la H acienda pública, a los Cuer
pos P eric ia l y A uxiliar de Contabili
dad del Estado, al fie Abogados del 
Estado y al de P rofesores M ercanti
les ai servicio de la H acienda y, en 
su caso, los que ya sean R ecaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al modelo núm ero 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser un ida 
inexcusablem ente p o r los Recauda
dores no funcionarios a que se refie
re el párrafo  2.° del apartado  d) de 
la ind icada  norm a y cuantos docu
m entos estim en convenientes en ar
m onía con lo dispuesto en el p á rra 
fo 3.° del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
prem io  de cobranza por la recauda
ción  en período  vo lun tario  del 4,50 
por 100 (cuatro pesetas cincuenta cén
tim os po r ciento) po r Real o rden  de 
10 de Julio  de 1915.

La fianza que hab rá  de exigirse 
p a ra  desem peñar el cargo de Recau
dador es de 29.355,80 pesetas si éste 
tiene el ca rácter de funcionario  y 
de 58.711,60 pesetas en otro caso.

Los pueblos que com prende la zona 
son los siguientes: Castropol, San T ir
so de Abres, Vegadeo y T aram undi.

M adrid, 18 de O ctubre de 1932.—El 
D irec to r general, A rturo Forcat.

P ara  p roveer el cargo de Recauda
dor de la H acienda en la zona de 
A rchidona, en la p rov inc ia  de Málaga, 
se abre concurso  conform e a lo es«< 
tablecido en la no rm a 2.a del ar-* 
tículo 28 del E statuto de Recaudación 
de 18 de D iciem bre de 1928 ( G a c e t a 1 
del 29) y Real decreto de 27 de DR 
ciem bre de 1930 ( G a c e t a  del 30), ad
m itiéndose las so licitudes en el plaza 
de vein te días hábiles, a con tar des- 

! de el siguiente inclusive al de la pu- 
j b licación  de este anuncio en la Ga- 
j c e t a  d e  M a d r id .

D ichas solicitudes deberán ser pre
sen tadas necesariam ente p o r conducta 
de los Delegados de H acienda o Jefes, 
de quienes dependan  los solicitantes* 
0 3bidam ente re in tegradas p o r T im bré 

| del Estado y con la póliza especial 
del Colegio de H uérfanos de Hacien
da, según lo p reven ido  en  eL Real de« 
creto  de 24 de Mayo y  Real orden de1 
80 de D iciem bre de 1927, acompañan» 
do la hoja de servicios ajustada
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m odelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciem bre de 19*24, sin calificar y rein tegrada tam bién conforme a lo dispuesto en ei núm ero 10 del artículo  32 de la vigente ley del T im b re  si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de A dm inistración de la H acienda pública, a los Cuerpos P eric ia l y A uxiliar de Contabilidad del Estado.* al de Abogados del 
Estado^ y al de. Profesores; M ercantiles al servicio de la. H acienda y, en su caso-,, los que. ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al m odelo núm ero 1 de dich o  Estatuto, la que. deberá ser unida inexcusablem ente p o r los. R ecaudad o res no funcionarios a que. se refiere  el p á rra fo  2.a del apar indo- d> de la  ind icada norm a y cuantas- docum entos estim en convenientes en a rm onía con lo - dispuesto en el p á rra fo 3.° del mismo, apartado.La expresada zona tiene asignado, el premio, de cobranza por la recaudación  en periodo voluntario: del 4 por ¡ÍOft (cuatro* pesetas po r cien to), Real ¡orden de fifi de Ju lio  de. li'2ü.La fianza q m  habrá de exigirse p a ra  desempernar el cargo de. Recaud ad o r es de. 79.623,3.9 pesetas si éste tiene  el carácte r de funcionario  y 'ele 153.24-6,78. pesetas en otro caso. .

Los pueblos que comprende- la- zona son los siguientes: A rchidona, Alame
da, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanue- va de Tapia, Villanueva del Rosario y «Villanueva del Trabuco.M adrid, 18 de Octubre de 1932.—El D irec to r general, A rturo F o rc a t

P a ra  p roveer el cargo de Recaudad o r de la H acienda en la zona de Ibeas de Juarros, de la p rov incia  de Burgos, se abre concurso conform e a lo establecido en la norm a 2.a del a rtículo  28 del Estatuto de Recaudación de 18 de D iciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de D iciem bre de 1930 (G a c e t a  del 30), ad
m itiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a con tar desde el siguiente inclusive al de la p u blicación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser presentadas necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre del Estado y con la petiza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar y  reintegrada también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Timbre si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar da Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y  al de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida

inexcusablem ente p o r los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo  2 .° del apartado  d) de. la ind icada norm a y cuantos documentos estim en convenientes en arm onía con lo dispuesto ea el p á rra fo 3.° del mismo apartado.
La expresada zona tiene asignado el prem io  de cobranza por la recaudación en período  voluntario  del 3,40 

po r 100 (tres pesetas cuaren ta cén timos por ciento) p o r Real orden de 2 de Agosto de 1918.La fianza que hab rá  de exigirse para desem peñar el cargo de Recaudador es de 31.858,86 pesetas si éste tiene el carácter de funcionario  y  de 83.717, 72 pesetas en otro caso.Los pueblos que com prende la zona son los siguientes: Ages, Arlanzén, Arróyala Aiap.ue.rea, B arrios de Colina, Cardeñajim eno, Cardem iela Ríopieo, Castriíío del Val, Cela-dilla Sotobrín, Cueva de Juarros.., Fresno- de Rodilla, Galarde, Gamonal, Gradilla de la Po- lera, Hon tom ín, H urones, Ibeas de Juá- rro s  M armellar de Abajo, Ma m achar de A rriba, Molina de Ubi era  a,, Qrba- neja Ríopieo, Palazuelos de la Sierra, Páram o del Arroyo, Quintana-dueñas, 
Q uintanaortuño, Q uintan ap&Ua, Q uintan  illa Vivar, Las Reholle das, Rk> cerezo, Río-seras, Robredo Tem ido, Ru- bena, Salguero de Juarros* Santovenia de Oca, Sotopalacios, Santa Cruz de Juarros, Sotragero, Tobes y Raliedo, U bierna, U rrez, V illafría, Villamiel de la Sierra, Villanueva de Río U bierna, V illarm ero, V illasur de H erreros, Vi- llaverde Peñahorada, Villaherm oso H orquillas, Villorobe y Zakluendo.M adrid, 18 de Octubre de 1932.—El D irecto r general, Arturo Forcat.

Este Centro d irectivo ha acordado que el día 1.° de N oviem bre próxim o se abra el pago de la m ensualidad corrien te  a las Clases activas y pasivas que perciban  sus haberes en esta cap ital, en las prov incias de España y  Tesorería  de la D irección general de la Deuda y Clases pasivas. ̂Al prop io  tiem po se pone en  conocim iento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del m ateria l se satisfará sin  previo aviso «el día 7 del m ism o mes.M adrid, 20 de Octubre de 1932.—* El D irector general, A rturo F o rc a t

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
En virtud del concurso anunciado por Orden de este Ministerio de 10 de Marzo último (G ac e t a  del 26 del mismo m es), han sido nombrados Interventores de fondos, por las Corporaciones que abajo se citan, los señores que a continuación se expresan, advirtiéndose que la publicación  que se hace de estos nom bram ientos no los convalidará si estuviesen hechos con infracción  de alguno ‘disposición reglam entaria.
Ma d r i a ,  u u o  \ q o  1 üo2. —

Relación que se cita.
Jaén: Lopera, D. Andrés Causada Montes.León: Ponferrada, D. José Esteban Eguía.Oviedo: Grado, D. Benjamín García Alvarez.Yalladolid: Portillo, D. Andrés Cau* sada Montes.

En v irtu d  del concurso anunciado por Orden de este M inisterio ide 9 de Agosto último (G a c e t a  del 12 del m ismo mes), han sido nom brados In te rventores de fondos, por las C orporaciones que abajo se citan, los señores que a continuación se expresan, adj 
virtiéndoles que la publicación que s4 hace de estos nom bram ientos no loi convalidará si estuviesen hechos con. infracción  de alguna disposición re*- glam entaria.M adrid, 20 de Octubre de 1932.— El D irector general, J o sé  Calviño.

Relación que sé cita.
Alicante: Monóvar, D.. Miguel Juan Gosálbez.Badajoz: L lerena, D. Arcadlo F ra n cisco Mellado Fuentes; Almendralejo, D. Domingo Soriano Solís.Ciudad Real: Calzada de Calairava, 'D. Andrés Causada Montes.Jaén : Arjona, D. Fernando  Serrano y Gil de Santibáñez; M ancha Real, don Fernando Serrano y Gil de Santibáñez;; La Carolina, D. F rancisco  Ruiz F ernández.M adrid : Canillas, D, Antonio Llano Díaz de Quijano; C ham artín ido la Rosa, D. Antonio Llano Díaz de Quijano.Logroño: Alfaro, D. Jesús Aran cía N avarro.Toledo: Q uintanar de la Orden D. José Ramos Santos.V alencia: Sollana, D. F rancisco  RuJi Fernández; Tabernes de Valldigna, D. Bartolomé H ernández Coma.A licante: O rihueia, D. Juan Pérez 

Munuera.O rense: R ibadavia, D. Camilo Váz
quez Grande.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
A los efectos de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se anuncia el extravío del título de Veterinario de D. Ludulfo Román de la L lana y de Miguel, expedido en 14 de Noviembre de 1917.Madrid, 13 de Octubre de 1932.—E? Subsecretario, Domingo BarnésV

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA
A los efectos de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855, S0 anuncia el extravío del título de Maestro de Primera enseñanza de D. Juan Manuel Hermosa y Rodríguez, que le  I iué expedido en 29 de Agosto del año.

1 1919. ~ ", M adrid, 14 de (--Libre de 1932.—®| ** D irector genera!, ¿..j.'loifo Llopis^.



504 21 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 295
Vista la instancia de D. Tomás Un- 

dabeytia Ibáñez, Maestro de Quintani- 
£la del Monte, en Juarros (Burgos), so
licitando la renuncia de su cargo,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a su petición en las condicio
nes establecidas en el artículo 139 del 
Estatuto' general del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Octubre 
ds 1932.—El Director general, Rodolfo 
Liopis.
3 eñor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera enseñanza de Burgos.

RECTIFICACIÓN

En la Orden de esa Dirección general, 
lecha 23 del pasado mes de Septiembre, 
inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el día 
1.° del corriente mes, concediendo la 
excedencia ilimitada a D.a Rosario Ce
rezo Abad, Maestra de Barral-Casanova 
(La Coruña), se ha cometido el error 
de consignar como primer apellido el 
de Pérez, siendo así que la interesada 
se llama Rosario “Cerezo” Abad, como 
figura en la Orden de referencia, que 
así queda rectificado a los efectos pro
cedentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Octubre 
Je 1932.— El Director general, Rodolfo 
§Jopis.

Señor Jefe de la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de La Co
ruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Vista la instancia presentada por 
el Ingeniero de Montes adscrito al 
Distrito forestal de Huesca, D. Mar
tín Tosantos y Martínez ide Pisón, en 
la que solicita un mes de licencia por 
enfermedad, que justifica con la opor
tuna certificación facultativa; visto el 
favorable informe del Jefe del servi
cio y las disposiciones del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes y las del 7 de Septiembre 
de 1918 y Orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Ingeniero un 
mes de licencia por enfermo con suel
do entero.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1932.— El Director general, 
José Salmerón García.

Señor Ordenador de pagos por obli* 
gaciones de este Ministerio.

DIIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA 
PERSONAL

Visto el expediente promovido pofl 
D. Antonio Fernández y Fernández 
Ingeniero tercero id el Cuerpo de Agró- 
nomos, afecto a la Sección Agronómi-; 
ca de León, solicitando un mes de li- 
cencía por enfermo, que justifica con] 
certificación facultativa bastante, quei 
acompaña, e informe favorable del 
Jefe del Servicio; y vistas las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con loj 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 3® 
del Reglamento de 7 de Septiembre de¡ 
1918 y Real orden ide 12 de Diciem
bre de 1924, ha resuelto conceder un]' 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero, ia D. Antonio Fernández yj 
Fernández, licencia que comenzará a] 
disfrutar el interesado a partir del dial 
en que reciba la orden de concesión* 

De Orden del señor Ministro lo digoi 
a V. S. para su conocimiento y demás; 
efectos. Madrid, 15 de Octubre d$ 
1932.—E l‘Director general, F. Valera* 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


